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NOTA INFORMATIVA 

 

REUNION COMISION TECNICA DE PREVENCION DE RIESGOS 

LABORALES EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

 
Madrid, 2 de diciembre de 2021 

 
 
En el día de ayer nos hemos reunido los miembros de la CT Prevención AGE, para abordar los 
siguientes asuntos. 

  1. PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA PRL 2021  

La memoria que nos presenta la Administración sobre el trabajo preventivo realizado en los centros 
de trabajo de la Administración General del Estado durante 2021, es para CCOO el reflejo de una 
importante carencia de trabajo preventivo y que la salud laboral se convierte en un instrumento 
estadístico y no un objetivo para prevenir y evitar los riesgos laborales que afectan al personal de 
la AGE. 
Los servicios de prevención manifiestan importantes carencias a pesar de contar con 227 servicios. 
Hay un aumento de las vacantes de personal muy significativo, con un incremento del 18% de 2018 
a 2021 y, a pesar de ello, la Administración no es capaz de incorporar al personal laboral cualificado 
a los servicios de prevención, como lleva demandando CCOO. Habiéndose reducido su presencia un 
20% hasta quedar solamente 50 efectivos.  
Sin servicios de prevención suficientes, con recursos y activos no puede haber prevención. Esta 
crítica de CCOO queda más de manifiesto cuando se comprueba que el gasto en prevención privada 
ha aumentado un 54%, alcanzando los 10,6 millones de euros. 
La mayoría de los comités de seguridad y salud están constituidos, son 308 con 1161 delegados y 
delegadas de prevención. 
Las actividades preventivas desarrolladas vuelven a ilustrar las carencias en la AGE con la 
prevención de riesgos que denuncia CCOO. 
En 2021 se han realizado evaluaciones de riesgos psicosociales que afectan solamente al 2,74% de 
la población laboral, a pesar de ser uno de los mayores riesgos. Los reconocimientos médicos de 
vigilancia de la salud alcanzan únicamente al 29,69% y las actividades formativas en prevención solo 
al 10,74%. 
La Inspección de Trabajo ha actuado 31 veces por denuncia del personal, mientras que el índice de 
incidencia de siniestralidad ha aumentado un 31,80% con un total de 3289 accidentes. 
Hay materias especialmente alarmantes por la falta de respuesta a riesgos laborales graves. En el 
acoso laboral, solo se han efectuado 50 denuncias entre 229.000 empleados, lo que demuestra no 
es un procedimiento creíble y las víctimas no tienen seguridad con el mismo para denunciar. De 
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las denuncias presentadas, solo en 2 casos derivan en expediente disciplinario y dicen no haber 
detectados ningún caso de acoso. Lo cual demuestra que el protocolo es más una herramienta para 
ocultar el acoso que, para prevenirlo, tal cual CCOO manifestó cuando se implantó este protocolo. 
Lo mismo sucede con la violencia en el trabajo, las agresiones al personal esta infravalorada y se 
transmite una imagen de normalidad que dista mucho de la realidad laboral en los centros. 
Informan de 238 agresiones físicas, cuestiona bastante irreal cuando hay departamentos en los que 
CCOO acredita un mayor número de agresiones que el reseñado para toda la AGE 
La violencia del acoso, y la violencia de las agresiones, son dos asignaturas pendientes que la 
Administración no parece tener mucho interés en abordar, pero que CCOO seguirá denunciando 
por sus perniciosos efectos sobre la salud del personal de la AGE 
 

  2. CONSULTA SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD PERTENECIENTE AL 

PERSONAL LABORAL EN EL EXTERIOR 

Por parte de Función Pública tras consulta a la CT Prevención se va a proceder a aprobar el Comité 
de Seguridad y Salud del Personal Laboral de Exteriores. Que estará formado por 8 representantes 
del personal y 8 de las Administraciones. 
CCOO defiende la necesidad de que la prevención en Exteriores cuente con los recursos 
necesarios, lo que no parece disponer el MAE. 
Hemos defendido la constitución de un servicio de prevención propio en el ámbito, para que la 
salud y la prevención de riesgos se aborde con todas las consecuencias para garantizar la integridad 
del personal 

3. INFORMACIÓN SOBRE   'FORMACIÓN EN PRL 2022' Y PREVISIÓN 2023 

Informan de que tienen previsto que para 2023 tienen previsto tres ediciones del curso básico de 
prevención; varios del intermedio y la posibilidad de desarrollar un itinerario para el superior 
4. INFORMACIÓN SOBRE LAS EVALUACIONES EXTERNAS Y AUDITORÍAS INTERNAS 
Se está procediendo a la auditoría en prevención del CSIC con un muestreo en tres áreas geográficas 
de sus comités de seguridad 

 5. INFORMACIÓN SOBRE EL ACUERDO MARCO EUROPEO DEL COMITÉ DE DIÁLOGO SOCIAL DE 
ADMINISTRACIONES CENTRAL DE LA UE SOBRE DIGITALIZACIÓN (SDC CGA). ASPECTOS 
RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y SALUD. 

No comunican el acuerdo de digitalización a nivel europeo, donde se han introducido posiciones 
españolas del acuerdo de teletrabajo en España. No es un acuerdo vinculante, pero está pendiente 
de elevarlo a la Comisión Europea para hacerlo vinculante para los estados. 

6.- SITUACIÓN DEL AMIANTO Y EL RADÓN EN LA AGE 
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Para CCOO ha sido alarmante el comprobar que en la memoria de actividades preventivas en el año 
2021 no existe ninguna actuación preventiva, sobre los riesgos del amianto y del gas radón. A 
pesar de que en el Ministerio de Defensa y en el de Cultura existen situaciones graves con el 
amianto, desconociendo la situación que previsiblemente afecta a más departamentos 
 
CCOO ha exigido un programa de actuación de evaluación, control y prevención de la presencia 
del Amianto en todos los centros de trabajo de la AGE, a lo que la Administración no se muestra 
muy favorable a pesar del grave riesgo existente y la carencia de un inventario de presencia del 
amianto en los centros de trabajo de la AGE 
En el caso del gas radón y su impacto, no existe ninguna política preventiva, por lo que hemos 
planteado la necesidad de instalar medidores en los centros de las áreas con mayor impacto de gas 
radón 
 
CCOO asimismo hemos exigido la inmediata aplicación del RD 1029/2022, que entra en vigor 
mañana, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos 
derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes. 
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